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DECRETO  NO:         E_238/2oi7                                     /

COLINA,   02 de Febrero de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum
NO  46/17  de  fecha  Ol  de  Febrero    del  D¡rector  de  Operaciones  med¡ante  el  cual  solicfta
Decreto Alcaldicio que autorice la contratación directa con la empresa TRANSVE SA ,  para
la  reparac¡ón  de  ascensor del  Edmcio  Consistorial  de  la  Mun¡c,palidad  de  Colina,  por  mal
funcior"miento en  el  "ELECTROFRENO Y  PLACA DE  RECTIFICADO  FRENO",  debido  al
desgaste  en  sus  componentes  se  debe  reemplazar  e  instalar,  siendo  el  único  med¡o  de
ttansporte para las personas con discapac,dad, adu"o mayor y mujeres embarazadas, para
acceder al segundo piso de la Municipalidad, se deben reemplazar las piezas a la brevedad,
cabe   señalar  que   la   empresa   Transve   S.A.,   mantiene   el   servicio   de   mantención   del
ascensor,  conociendo  su  desperfecto  y  cuenta  con  la  capacidad  técnica  para  suministrar
los eLementos requeridc6.   2)  Presupuesto CPVREP 6315-2017RM de fecha   31  de Er®ro
de  2017,  de  la  empresa Transve  S.A.  3)  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaria  de
fecha Ol  de Febrero de 2017,   del  Director de Administrac,Ón y Finanzas.   4) Certificado de
Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de fecha Ol  de Febrero   de 2017, que certifica
que la empresa Transve S.A.,  se encuentra  hábil  cumple con  los  requisítos de  inscr¡pción
en el  Registro;  y,  el  artículo  NO  10,  NO 7  letra J) de  la   Ley  NO  19.886,  de Compras  Públicas

y  Reglamento    de  Bases  sobre  contratos  administrativos  de  sum¡nistro  y  prestación  de
servicios;  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgán¡ca  Constítucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  públ¡ca  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  Estado,  y  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Munic¡pal¡dades.

TERMINOS    DE     REFENCIA:     1)    Espec¡ficaciones
Técnicas:  Reparación  de  ascensor edmc,o  Cons-istorial  de  la  Municipalidad  de  Colina,  por
mal  funcionamiento  en  el  "ELECTROFRENO  Y  PLACA  DE  RECTIFICADO  FRENO".    2)
Valor  total  $  872.246  más  lVA.  3)  Plazo  estimado  de  la  Reparación:   Máximo  tres  días

(urgencia).  4) lTO:  Dirección de Operaciones.

DECRETO:

1.-    Apruébense,    los    términos    de    referenc,a,    y
Autor¡cese la contratación directa con la empresa TRANSVE S.A.,  RUT:  96.802.280¬, la
reparac¡ón de ascensor del  Edmcio Consistorial,  por un monto de $ 872.246.-(ochoc,entos
setenta y dos mil dosc¡entos cuarenta y seis   pesos),  más lVA.

Ios    ítems    presupuesta
Reparac¡ón de  Maquinari

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto  a
o:     No    2i5-22-o6-oo4-000-000,     denominado    "Mantenc¡ón    y
s y equipos",  del  presupuesto municipal vigente.

3.-El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse en
ublico

DISTRIBUCION:
Alcaldía

dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  DAVID VEGA  BECERRA
ALCALDE  (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA
(S)

Secretaria  Municipa'
Direcc¡Ón  de  Control
Secpian
Asesoría Jurídica
Dirección de Administrac¡ón  y Finanzas
Un¡dad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficína de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Dirección de Operac¡ones

[--o2qL3_6J:

MEMORÁNDUM  NO46/ 2017.

lVIAT.:  Solicitud  contratación  directa
De  Reparac¡ón de Ascensor .

Co'ina,  Febrero Olde 2017.

DE        :    SR.  RODRIGOMORALES  FRACCHIA
DIRECTOR DE OPERACIONES

A           :    SR. ANIBAL CALDERO ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL(S)

En  relación  al  contrato  del  servicio  de  mantenc¡ón  del  ascensor  del  Edificio  Cons,storial
aprobado  por  Decreto  Alcaldicio  E-265  del  17.02.2016.,    y     Orden  de  Compra    NO2683-
78¬E16,  con  la  empresa  TRANSVE  S.A.,  Rut  96.802.290¬,  sol¡cfto  a  usted  la  dictac¡ón
de un decreto que apruebe 'a contratación directa con el oferente señalado,   por un monto
de "72.246., más lVA.,

Debido  al  desgaste    en  sus  componentes  se  debe  reemplazar   e  instalar    para  el  buen
funcionamíento de' ascensor un electrofreno y una placa rectificado freno.

SÍendo  e'  ún¡co  medio  transporte  para  las  personas  con  d¡scapacidad,  adu"o  mayor  y
mujeres  embarazadas   para   acceder  al  segundo  piso  de  la   MunícipaI¡dadi     se  deben
reemplazar las piezas a la brevedad.

Cabe   señalar   que   la   empresa   mantíene   el   servic,o   de   mantenc¡ón   del   ascensor,
conociendo   su   desperfecto   y   cuenta   con   la   capacidad   técn¡ca   para   suministrar   los
elementos requeridos.

EsDecificaciones Técnicas:

-      Reparación  de  ascensor  edificio  Consistorial  de  la  llustre  Municipalidad  de

Co'¡na    por    mal    funcionamiento    en    el    ELECTROFENO    Y    PLACA    DE
RECTIFICADO  FRENO.

|     Plazoest¡mado  de la reparación es mesuma urgencja máximo  3días.

Contratación  de  acuerdo  al  artículo  NO10,  NO7    letra  J)  del  Reglamento  Ley  19.886,  todo
ello  en  atención  a  que  el  costo  de  evaluacíón  de  las  ofértas,  desde  el  punto  de  vista
financiero  o de utilización de  recursos humanos,  resu" desproporcionado  en   relación al
monto de la contratación y ésta no supere a las  100  Unidades Tributarias Mensuales.

uNlllPA
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Se adjuntan antecedentes.

Saluda atentamente usted,

RMF/jc.
Adj.:   'o  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Arch¡vo.
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Colina, febreroOl   del   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Admin¡stración  y  Finanzas,   quien  suscríbe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto A'cald¡cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipali  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Munic¡palidad  de  Col¡na   cuenta  con  el  presupuesto  para   la  adquis¡c¡ón  del   servicio  de

reparación ascensor Municipal.

Se  procederá  a  la contratación  directa del  proveedor TRANSVE S.A.,  RUT 96.802.280-6,

por un monto de $872.246., más lVA.

lmpútese  el  cumplim¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.o6.004.Ooo.ooo.,

denominado  "Mat.  y  reparación  de  maquinaria  y  equipos",  del  presupuesto  municipal

vigente.



1/2/2017 Certificado de H ab,l¡dades
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Ch¡leProveedores
Registro  Electrónico de  Proveedores del  Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ÉáJi  Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emis¡ón de la Consu'ta :  01/02/201711 :29

Chíleproveedores,  Registro  Electrónico  Oficlal  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chllo,  cenlfica  que  la  empresa  ¡nd,cada  a  cont,nuac,ón,  posee  el  sigulente

Es{ado de Habi'idad de acuerdo a 'a fecha y  hora de 'a consuka.

Se  emne  el  presente  certfficado  conforme  a   lo  especmcado  en  la  Ley  de  Compras   Públlcas  y   su  respectivo  Reglamento,   para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores  del Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón   Soc¡al Estado

96.802.280.6 TRANSVE  S  A
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripción  en  el

Regi'stro)

Observac¡ones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscrípción  en  el  Regístro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Regístro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuent:ra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficia'es  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor S¡n  ínformac¡ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

Dirém1ón
de Compra5 y

ImDrimir Certificado

http://chp224.mercadopub'ico.c'/Ccmsu'tarCertificadoHabi lidad/Cert¡ficadoHabj'jdadOnlíne.a§px 1/1
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Señores

MUNIC'PALIDAD  DE  COL'NA`

AV.  COLINA  N9  700,  COLINA
SANTIAGO

Atención             :  Sr.  Rodrigo  Morales
Asunto                :  Presupuesto de  reparación
Referencia         :AscensorNai

f'-_ _.)

31 de Enero de 2O17
CPVREP 6315-2017RM

COLINA

Estimados Señores:

Junto con saludarlos,  ¡nformamos a  ustedes mediante el  presente presupuesto;  la  necesidad de
reemplazar los siguientes elementos, conforme a  lo detectado por nuestro personal  en nuestra
última v¡sita correspondiente a  Mantención.

Los trabajos  a  real¡zar son  los  siguientes:

ASCENSOR   I
ASCENSOR    1

1  ELECTROFRENO

I  PLACA RECTIF'CADO  FRENO

Nota: EmreEa de elemento es de 7 dias habiles. desde la aprobación del presupuesto.

El valor  por los trabajos  descritos es  de:
Valor Neto

lVA

Valor Total

CONDIC[ONES  DE VENTA.

lnicio  de Trabajos
Forma  de  Pago
Val¡dez oferta

: A coord¡nar,  prevía  recepción de aprobac¡ón formal.
: Contra factura.
:  10 días.

Sin otro particular, se despiden  muy atentamente en  nombre de Transve S.A.:

CATHERINE  NORAMBUENA                                                                                  ABRAHAM  LÓPEZ
JEFE  POST VENTA                                                                                 ASISTENTE  DE  REPARAClONES

oronamll'                   {{-N[  T.J' eq                        nF`UJIIEGI HLZEH



S,CRr,A'i^ "u"iC'p^i DECRETO  NO: E-265/201

COLINA,   17  de feb,ero de  2016

V'STOS:  Estos Antecedentes-1 ) Memorándum NO

90/2O16`  de  fecha   17  de  febrero  de  2016,  del  Dlrector  de  Admlnistíac,ói  y  Flnanza  (S)
med¡ante  el  cual  solicita  Decreto  Alca'dlcio  para  el  servicio  de  mantencicm  mensual  del
ascensor, con duración un año   2) Evaluac,Ón econÓ"ca,  LlcltacióT 2683-31 -L116 de fecha
17  de  febrero  de  2016,  firmado  por el  Director (s)  de  admln¡straclon  y flnanza   3)  Sollc¡tud
de  Compra  Na  32  de  fecha  22 O1   16`  4)  Cer`iflcaclo  de  dlspon,bil¡dad  presupuestar¡a,  del
D¡rector de Administración y  Finanzas  (s) de 'echa  17  de febrero de 2016.  §) Certlficado de
Cmle  Proveedores  de  fecha   17  02.16  que  certiflca  que  Transve  S.A,  se  encuentra  háb"
cumple  con  'os requisitos de  inscr,pción en e'  reglstro,  Io dlspuesto   en   e'  articulo 63  de   la
Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Consti[ucional  de  Mun,clpalldades,  Ley  NO  20 285,  sobre  acceso
a   la   lnformac¡ón   pública   y   su   reglamentc,,   Ley   NO   19 880,   base   de   los   procedim`ientos
adm'InI§tratlvos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administraclón  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley   de   bases   sc,bre   contratos   adrninistra'ivos   de   sumln¡slros   y   prestación   de
servic¡osi

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    L,citacIÓn    NO    2683-31-L116    ai

oferente  Transve  S.A,  RUT.   :  96.802.28O-6  para  el  servlcio  de  mantención  mensual  del
ascensor,  con  duración  un  año,  por  la  suma de  un  monto tota'  de  $  1  263 636.-(un  rnlllón
doscientos  sesenta  y  tres  mll  seiscientos treinta  y  sels  pesos)  más  lVA   (valor  mensual  de
la  mantención  $  105.303.-más  lVA)

2.-lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al

item  NO 215  22.06  004  0OO  OOO   denonilnado l`Mant.  y reparación de maciuinarias y equlpos"

3-     El     presente     decreto     alcaldicio     cleberá     ser

publicado en el mercado público en y"JpffÉ!gp!±!!lsg£l dentro del p'azo de 24 horas

ANOTESE,  COMUNIQUESE  Y ARCHIVESE.

FDO.)ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

`                          `FDOi)CARLOS  GARCIA  LECAROS
SECRETAR'O  MUN'CIPAL/

=--===:==--i----RCJÁ1A
l   -h

L/~JZC/rcm

B1|lEEziffi  ]u5IEilEE=I+
Secretar¡a  Municipa'
DÍrección de Contro'
Secplan
Dirección  de  administrac¡ón y  flnanzas
Ley  de Transparenc¡a
Oficina  de  Partes  y Arc.hivo



Rut  :                           69.O71.50O.7
Dirocción :               AVENIDA COL'NA NO.  700.

Teléfono  :                  56-O2-27073323

Fax :                            56J)2-28447814

ORDEN DE COMPRA

SEÑOR (ES)
TRANSVE S A

DIRECC'ÓN            Marcha_nt Pereira
3256'  Nuñoa
96.802.280J5

NOMBRE ORDEN DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECC'ON  DE  ENVIO  FACTURA  :

DIRECCION  DE  DESPACHO  :

METODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

CONTACTO OC :

Códlgo                       Produc,o

24101601                    Ascensores

Sant¡ago

Demandante  :

Unidad de Compra  :

Fecha Envlo OC.   :

Estado  :

IMunicipaI¡dad  de Col',na

ADQUISIC'ONES

17-02-201619:39:50

Aceptada

NúmeroL¡citac-,ón  :            2683-31-L116

No:  2683-78-SE16
A Sr (a) Fernando  P8ña¡1,llo Rique'me

RegiónMetropo'¡tanade               FONO           '    (56)(2)2698080
Sant¡ago

OF`DEN  DE  COMPRA DESDE 2683-31-L116

18-02-2016

AVENIDA COLINA NO.  700.                                       Col¡na

AVENIDA  COLINA  NO.  700.                                        Col¡r,a

Otra Forma de  Despactio, Ver 'nstruc

30 d'as contra la recepción conform6 de la factura

LulSA HUGAS

Cant¡dad /
Unldad

12Mes

Espoc''icaclones
Comprador

Serv¡c¡o  mantención   del
ascensor una vez al
mes, con registro de
visita.

FAX                    (56)(2) 2747989

Región  Metropolitana  de Santiago

Región Metropolitana de Santiago

56-02-27073323

Especlflcaclones
Proveedor

VALOR NETO
MENSUALi  POR LA
MANTENClÓN  DE  UN
ASCENSOR.

Orden de Compra
Proveniente de  l,citación
púbI¡ca

Preclo
Unitario

lu¡sa.hugas@colina.cl

Descuento    Cargos

105.303,00                     0,00

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19o/®  lVA

Tolal

Valor Tota'

1.263.636

1.263.636

0

O

1.263.636

240.091

1.5O3.727

Fuente  Financiamento'.         215.22.O6.OO4.OOO.OOO.  Mat.  y  reparac¡ón

Observaciones:

Mantenc¡ón  ascensor DESDE  2683-31 -L116

Serv,c,o de   mantención mensual del ascensor, con duraclón un año, por la suma de un monto total de $1  263 636,  más  IVA , va'or mensuaI
Decreto aprobator¡o  E-265 de,17.02.2016.

de  $105I303.,  más  lVA.
Coordinac¡ón de serv¡clo SECPLAN, fono 22 707 3384

Derechos del  Proveedor del  Mercado  Públ¡co

1.  Dorocho  a  on'ender 'os ,osu!bdo§ do  cada proce.5o.
2.  Derocho  a panlclpar cn  morcado púbfico lguall,anamon'o y sln  di6chmlnaclonos arbitrar'as.
3   Darecho a  oxlgw el  pago convonldo on  o' ,lompo y 'o" os'al,bcldo  en las  bases do  lwl'aclon
4I Dorocho  a  impugr`ar los  aclos do  k,5  organlsmos compradores  del sistema
5  A dl'ur,dl, y  publlcl'm sus  p,oduc'o§  y  sorv,clos  entro los organlsmos  compradoros.  provlo o  no roladonados con  proceso§  clo  compm o con(ra'ac'ón  m  dos""
6   0orocho a lnscnblrse on el ,oglst,o oflcia' de con'ratls'as do la Adm'nislraclón doI Es'ado. Chlk,Proveedo,o§ y a " onüeg8, documon'aclón quo so ""m scrodlu]da m ésÚ
E§poclÍ,cacionos

Pam rovlsq en de(a" sus de,echos como proveec'or v,s,'e https /~ meícadopuIJllco cUPor'aVMP2/secclones/éyos-yToglamnto/derechos""odw h'm'


